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CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 03 
FECHA DEL CONTRATO Abril 24 de 2026 
CONTRATISTA ASTRID RUIZ PINZON   
CONTRATANTE INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA BOYACÁ 
VALOR Ocho millones cuatrocientos mil pesos   ($8.400.000) MCTE   
PLAZO Doscientos cuarenta (240) días a partir de la suscripción del 

acta de inicio 
OBJETO Prestación del servicio profesional de apoyo a la gestión en las 

áreas de presupuesto, contratación y tesorería, consistentes en el 
reporte de informes de las plataformas SECOP y SIAOBSERVA, 
seguimiento y cruces de información entre las áreas 
mencionadas, de conformidad con las actividades relacionadas en 
las obligaciones y alcance del objeto del contrato. 

IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL 

Certificado de Disponibilidad No. CD1-2026000010 del 20 de abril 
de 2026 Contratación de servicios profesionales – Recursos 
Gratuidad Conpes por valor de $8.550.000 M/cte 
 

Registro No. RP-2026000010 del 24 de abril de 2026 Contratación 
de servicios profesionales – Recursos Gratuidad Conpes por valor 
de $8.550.000 M/cte 

 
En el municipio de Ibagué - Tolima, a los veinticuatro (24) días del mes de abril de 2026, se 
reunieron: LEONARDO RIVERA CASTILLO, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nº. 1110492570, Rector  de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA BOYACÁ 
como Rectora y supervisora y la Contratista ASTRID RUIZ PINZON, identificada (o) con C.C 
No.  28.916.205,  con residencia y domicilio en La MZA Z CASA 4 HACIENDA PIEDRA 
PINTADA, quien se denomina el  (la)  CONTRATISTA, dejando constancia que se ha 

cumplido con  los requisitos legales y contractuales dispuestos para iniciar el contrato. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en los procesos y procedimientos 

contractuales se da por iniciado entre las partes del contrato según la referencia antes 

mencionada.  

 

Por la Institución educativa   Por el Contratista 

 

 

 

 

                 _____________________________ 

LEONARDO RIVERA CASTILLO  ASTRID RUIZ PINZON 

C.C 1110492570    c.c:28.916.205 

Supervisor 
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